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Ceno Colorado, 27 de diciembre de12022.

¿l¡dad Distrital de C€no Colorado, y renovando la propuesta
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Que, el articülo 75. del oocreto 6upremo N. 005-90-PcM - Reglamento de Ia Ley do care.a Admjn¡strativa

esfaOece qre Ll ¿eiplitamiento de un servidoi para desempeñar d¡ferentesfunciones dentro o fuera de su entidad' debe

.triüró;rnroo ó .onsideración su fonnación, capacitación y experiencia, ssgún su grupo y nlvel de canera

oue. el allculo 76. del Decfeto Supremo N' 005-90Pclv - Reglamenlo de Ia Ley do cafefa Administrativa

estaol"ce qi#i accion.. ,¿rinirráii*i pr" el desplaz¡mlenlo de ¡os seÑ¡dores denlro de la carera adminislrativa son:

d;l;*dd;-rol;;ñ, ;as¡gnación, destaque' permuta, encargo, mmis¡ón de servicios y transferencia

Que,e|artlculor¡.de|oecr8tosupfemoN.00s90-PCfu|-Reg|ame.nto'de|aLeydeCarr.eraAdministratjva
establece que lá designación mnsiste en eldÁimpeño de un cargo de.responsabilidad directiva o de confanza por decis¡Ón

¿á iJ JJ6iiáO *rpáánte en Ia misma o Oiierenie entldad; en óte último caso se.requiere del conocimiento previo de ia

;ür; j, ;ñt aiqnsentjmiento del servidof. si et d;ignado es un servtdor de ca(era, al término de la des¡gnaciÓn

reasume tuncóneá del grupo oqrpacional y nivel de can€ra; al témino de la designación reasume func¡ones del gÍup.

ocupacional y n¡vel de canera que te corespbnda sn la enttiCad d€ origen. En caso do no pertenecer a la carera, concluye su

relación con el Estado.

Que, el Decri:to Legislativo N. 1057 que regula el régimen especial d€ contrataciÓn adminlstfativa de sefviclos, y

su nusrar;nh ,p¡'obió puió*ao sup,eÁo Ñ: oz!-zooa-eóu y moaiircatori¿s, eslabhc€n reglas de ingfeso al régimen

,so"r¡"ri¿. Jnráucio¡ administ¡ativa de servicioi - CAS; para garánüzar los princ¡pios de mérilos y c€pacidad, igualdadde

;ffi;iffi;ñÉoüi.ro l.li .¿¡"ctrac¡¿n pú|lica;-presc¡ibi6ndo que el acceso a dicho rég¡men se real¿a

obligatoriamente mediante concurso público

Que, de acuerdo a Io dispuesto en la primara disposiciÓn complementa* I9J9 l1-l1l l[^'?.98-o^'g: !ll"l"1l
establece la elim¡naclóólprogreSiva dá régimen esPecjal del Decreto Leg¡slat¡vo 1057 y otorga derech0s laboralés' el personal

i"i 
"rpl* ñUf* .¡*ílcaio como funcion¿¡o, empleado de mnfi¿nzly directivosupuior, segun las definicionesde la.Ley

Varco be¡ Empteo públim, pueden sár contrataúor .udiant" 
"t 

,4ir"n ¡el Decreto Leglslativo 1057 estando exdu¡dos de la

i.ri¡ri"¡ér' O.i .on*"g pUbfico Oe r¿¡tos Jitoiito en la Ley, la ñrisma que debe ser éntendida on el sentido que se ref¡ers

¡n¡*."nt.lL p."ó*l ie libre designación y émoclón; es decir a aquálos servidores públ¡ms que ocuparfan cargos de

conflanza,

QUe,SERV|Rmediantedivefsosinformestécnicos,comoese|casode|informeN.867.201g.sERVlR/GPGscdei
lS ¿e junioÜ'2úlb ;nJuye lo siguiente ' 3.1 Las designaciones en e/ caso ds /os se/vrdorss de calrem o nonbrad,s' se

realiza con rese*a de la plaza de caÍerc en la entidad dá oigen, para que cuando culnina Ia des¡gnac¡ón el seN¡dot relome
' ;;;';r*i";;;ñg"; , ñ; de reasunir sus tunciones det nivet que nnesponde. 3,2 La rcse'a de plazs dol seNídor nonüado,

¿it 6iiÁlo t"g¡tírt¡vo u" 216 tanb¡én apt¡catia cuando la deiignación estuviera diig¡da a un ca(,o baio otrc régiman labüat

(por ejenplo, JelDecreto Lsg¡slat¡vo No728 o 1057) (.'.).'

Que, el Manual de OrganizaciÓn y Funciones de la lVunicipalidad contempla la plaze de Gerenle de Desarollo

v ciü"Jri, ü iiir,:'J-q* i" 
'ncr.ntia 

.I1'irl*oa como carso ie mnfianz?{ Ilr:Ti !l jl3]FÍ:"Tl[i::'"fi
ói.jii]j oá ü*üii]üiJ*-- l.v ¡;'iis2 v -nsiderando É propuesta efectuada por elcor€nte Mun¡cipal al amparo

meial 17) del ariículo 20' de la Ley Orgán¡ca de Mun¡cipal¡dades y la Ley 21419 y su Reglamsnloi

SE KEüUELVE:

¡niiéúió pñilreno' DESIGNAR a pariir del 27 de diciembre del 2022 v-hasta el 3'1 q? 9iq!T*-1tli0?i fl

ffi :¡my,.',nTnc¿*:iii*:irLm,ng'tny:¿t"';3i,i:.l..1iuo,:*"''o'noX:IS
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ARTICULO SEGUNDO: D¡SPONER a la Sul Gefencla de Gestlón delTalento Humano la reserva de Ia plaza de

i".---.--
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